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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro de junio de dos mil veintidós  
  
 

Proceso Verbal  
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico   

Demandante  Esteban de Jesús Iglesias 
Demandado Mary Luz Flórez Bedoya 
Radicado 05001 31 10 014 2018 00477 00 
Decisión Atiende solicitud 

 

 

A fin de poder atender la solicitud que dirigió la señora Flórez Bedoya, el 

despacho ya incluyó el presente asunto en los que deben ser desarchivados 

en la oportunidad más próxima según el cronograma del Juzgado para tal 

efecto. 

 

Siendo así, la parte interesada acreditará el pago del arancel respectivo. 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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